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ESPECIE �-,· y UBICACIÓN SE AUTORIZA ALTURA blÁMET_RO 

SE AUTORIZA PODA AL 20% Y CORTE ;.?'M�l V ) 
JACARANDA. DE LA RAMA QUE SE DIRIGE A LA �OCM. SOBRE LA BANQUETA,,,._. 

PROPIEDAD DEL VECINO ' ... ��· ....... /' 
� "< 

SE AUTORIZA: PODA DE UNA JACARANDA. 
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Con relación a su solicitud recibida el 25 de noviembre de 2015, por la cual pide sea autorizada la poda 
qe(árból'1:t;,icado enC:ALLE 

A , con fundamento en el artículo 1 y 8, fracciones U y V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
W' Protección al Ambiente; artículo 1.1, 1.2 fracción VII, 1.5, 1.6, fracciones I y V, 2.6, fracción III Y,..Í9 fraccíones XXJ,Vy XXV del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México, articulo 17, fracción XIII del Bando Municipal de Tlalnepaiw.a�e�z, art� 1co o 31 fracción XXIII de la55 Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 105 fracción XIV del Reglamento de la Admj�J�tración �Q.lica unicipal de Tlalnepantla de Baz, 
México, y con base a la inspección que personal de la General del Medio Ambiente (DGMA) réalii5}se determrn lo siguiente· 

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 90 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA 


